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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Rosa Ana Marañón Reyes, quien se ostenta como Síndica única 
del Ayuntamiento de Fortín, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

051889 

Anexos en copia certificada: 

1. Instrumento notarial número dos mil quietos veintisiete, pas. 	ante la 
fe del Titular de la Notaría Pública Número veintiséis, de %:do de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. Constancia de mayoría y validez de la elección del Municipio de Fortín, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de sietdjçio de dos mil 
diecisiete. 

3. Acta de cabildo del Municipio de Fortín, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de uno de enero de dos mil diecir 	o. 

4. Ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado de 	- ;cruz de Ignacio de la 
Llave, de veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expedie. e, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta de la Sín' Única del Ayuntamiento de Fortín, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se tiene por presentada con la 

personalidad que osa 1, designando delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y manifestando, en esencia, 

que la cantidad depositada por el Poder Ejecutivo no es suficiente para tener 

por cumplida la sentencia dictada en el presente asunto. 

Por lo tanto, con copia simple del escrito de cuenta dese vista al Poder 

Ejecutivo del Estado, para que en el término de diez días hábiles, contados 

1 En atención a las documentales que exhibe y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones 
y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 
otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo; 
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a partir del siguirite al en ciue surta efectos la notificación del presente 

proveido, remita copia certificada de las constancias que acrediten el 

cumplimiento ttaI de la sentencia dictada en este asunto, o manifieste lo 

que a su derech6 convenga respecto a lo señalado por el Municipio actor, 

en el entendido dP que, deberá de exhibir las pruebas que acrediten su dicho. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, y 46, párrafo primero 3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y II del Artículo105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así corno 297, fracción l, y 305 del Código Federal de 

Procedimientos iviles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 16 

de la citada ley rglarrentaria. 

Finalmente, ~on fundamento en el artículo 2137v del mencionado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

2 Ley, Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcioiarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
represertarlos. En todo aso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no, se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran; a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos prvistos len esta ley. [...] 

Articulo 46. Las parteslccndenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. l 
Código Federal de Pr9cedimientos Civiles 

Artículo 297. Cuando lai le/ no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez dias para prueba$, y [.1. 
15 Código Federal de Prcedimientos Civiles 
Articulo 305,, Todos los litic antes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban1 ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 L.ey Reglamentaria de as Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las cqntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se stará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Código Federal de Prócedimlentos Civiles 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conlceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta :le la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Con 

de Accioys79Je Inco stitucionalidad de la Subse 	rí General ¿le Acuerdos 

de este/Alto' ribunal,. 1 e da 

as Constitucionales y 

q 

ci 

Esta hoja corresponde al proveído de once de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversa 
colistitucional 180/2016, promovida por el Municipio de Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave. Const!j,\ 
LAD 
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